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REPÚBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 
COMPANIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “IN- 
MOBILIARIA OLGA C. LTDA. 
1.-CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura 
pública de aumento de capital y reforma del estaluto 
de la compañía INMOBILIARIA OLGA C. LTDA., se 
otorgó en la ciudad de-Guayaquil, el 29 de jullo de 
1994, ante el Notario Trigésimo del Cantón Guaya- 
quil; ha sido aprobada por el señor Subintendente 
Jurídico de la Intendencia de Compañías de Guaya- 
quil, abogado Manuel Molina Jalil, mediano Resohu- 
ción No.94-2-1-1-0003590 el 17 de agosto de 1994, 
2.-OTORGANTES.- Comparecs al otorgamiento de 
la escritura pública antes menclonada el señor Ma- 
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el 
nuel Sarmiento Merchán, en su calidad de Presiden- 
te de la referida compañía, de estado civil casado, 
ecuatoriano y domicilado en esta dludad de Guaya- 

quil. 
3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital 
cial de la compañía se aumenta en la suma de 
S/.1'300.000,00 con lo cual queda elevado a la suma 
de S/.2'000.000,00. 
4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPTFAL.- El 
aumento de capital Se encuentra suscrito Integra” 
mente y pagado de la siguiente manera: Por 
des no distribuídas de ejercicios anteriores la suma 
de S/.1'300.000,00. 
5.- NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES.- La nó- 
mína de socios suscriptores es la siguiente: MA- 
NUEL SARMIENTO MERCHAN Y SUSANA DE YU- 
NES. 
6.- REFORMA DE ESTATUTOS: Como consecuen- 
cla del aumento de Capital, se reforma el Artículo 
Cuarto del estatuto social, el mismo que dirá: “AR- 
TICULO CUARTO: El capital social de la 
es de S/.2'000.000,00 dividido en 2.000 participacio- 
nes de S/.1.000,00 cada una, el mismo que se en- 
tuentra suscrito y pagado en su totalidad”. 
Guayaquil, 18 de agosto de 1994 — * 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE 
GUAYAQUIL


